
Policía aclara video viral de
asalto  contra  repartidor  de
KFC ocurrió en Colombia y no
en República Dominicana
La  Policía  Nacional,  a  través  de  la  Dirección  Central  de
Inteligencia (DINTEL), aclara que no ocurrió en el país, sino
en Colombia, el asalto contra un repartidor de la reconocida
franquicia  internacional  de  comida  rápida  Kentucky  Fried
Chicken (KFC). Dicha acción delictiva, captada en video, ha
sido puesto circular en redes sociales y grupos de WhatsApp
insinuando que se trató en República Dominicana.

En ese sentido, una vez que esa publicación fue hecha viral en
las plataformas virtuales dominicanas, los agentes policiales
adscritos al DINTEL iniciaron de inmediato una investigación
acerca  del  caso  y  lograron  determinar  que  el  audiovisual
corresponde a un hecho ocurrido específicamente en la calle C,
del barrio Centenario, en la ciudad de Bogotá.

Dicho  video,  fue  publicado  el  sábado  01-04-2023,  en  la
plataforma  de  Instagram,  a  través  de  la  cuenta
@guayaquil_alrojovivo_oficial,  se  puede  observar  que  dos
desconocidos a bordo de una motocicleta, interceptan a un
delivery de KFC, y le sustraen la moto en la que éste se
desplazaba.

La Policía Nacional aprovecha la ocasión para reiterar su
misión de seguir manteniendo el orden y la paz en todo el
territorio  nacional,  por  medio  del  fortalecimiento  del
patrullaje preventivo y otras acciones a los fines de combatir
el delito en todas sus manifestaciones.
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Policía  apresa  hombre  por
robo  de  materiales  de
apartamentos en construcción;
recupera puerta sustraída
Agentes  policiales,  adscritos  a  la  Dirección  Central  de
Investigación  (DICRIM),  en  colaboración  con  la  Policía
Preventiva, de servicio en la Subdirección Regional Norte, en
Puerto Plata, apresaron a un hombre a quien se le atribuye el
robo  de  varias  persianas  de  cristal  y  una  puerta,
pertenecientes  a  unos  apartamentos  en  construcción.

Se trata de José Manuel Jiménez Meregildo (a) Pin, de 29 años,
quien fue denunciado por el propietario de la obra.

En ese sentido, el denunciante manifestó que Jiménez Meregildo
(a) Pin tenía varios días robando las ventanas con los marcos.

Mientras que el detenido, al ser cuestionado, admitió el hecho
e indicó que una puerta de madera la había vendido a un
ciudadano  por  la  suma  de  1,000  pesos.  Cuando  los  agentes
hicieron contacto el comprador, éste hizo entrega voluntaria
de la puerta con su llavín y tres bisagras.

El detenido fue enviado ante el Ministerio Público, para los
fines legales correspondientes.
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Apresado  hombre  acusado  de
ultimar  a  otro  durante
disputa por una mujer
Ante las constantes labores de búsqueda de agentes policiales,
adscritos a la Dirección Central de Investigación (DICRIM), se
entregó un hombre a quien se le imputa haberle quitado la vida
con un arma cortopunzante a otro, durante un conflicto entre
ambos supuestamente por el amor de una mujer, en un hecho
ocurrido en el municipio de Higüey, provincia La Altagracia,
el pasado 4 de febrero.

Se trata de Juan Bautista Méndez, de 36 años, quien se entregó
ante las autoridades policiales en compañía de su abogado y
familiares.

El reporte preliminar refiere hasta el momento que el móvil
del  hecho  fue  por  motivos  pasionales,  al  tener  ambos  una
relación con la misma mujer.

El prevenido era requerido por la justicia mediante la orden
de  conducencia  No.00596-2023,  por  el  homicidio  de  Javier
Noyola Altagracia, quien sufrió heridas en el tórax anterior y
en el antebrazo izquierdo.

Bautista  Méndez  fue  enviado  a  la  justicia  a  través  del
Ministerio Público, para los fines legales correspondientes.

Policía  Nacional  apresa
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hombre  por  robo  mediante
asalto en vivienda
La  Policía  Nacional,  con  el  acompañamiento  del  Ministerio
Público,  apresó  mediante  allanamiento  a  un  hombre  por
supuestamente  haber  asaltado  a  mano  armada  a  una  persona
dentro de su vivienda en el sector Los Lerenes, del municipio
Ramón Santana, de la provincia San Pedro de Macorís.

Se trata de Víctor Feliciano Reyes (a) Vitico, mayor de edad,
quien figura con la orden de arresto No.00362-2023, por este,
junto  a  su  compañero  de  fechorías,  haber  penetrado  a  la
vivienda  de  un  ciudadano,  despojándolo  de  una  motocicleta
marca Loncin Pruss 200, blanca, año 2017, placa No. K131013;
un celular, documentos personales y la suma de 4,000 pesos.

Feliciano Reyes (a) Vitico fue capturado en su casa, mediante
orden de allanamiento en el municipio de Consuelo, lugar donde
fueron encontrados un machete de 25 pulgadas aproximadamente,
un bate de madera, así como un carburador de motor.

La Policía trabaja en la identificación del acompañante de
“Vitico”, en el delito en cuestión.

Mientras tanto, el detenido, así como lo ocupado, están bajo
control  del  Ministerio  Público  para  los  fines  legales
correspondientes.

Policía  Nacional  apresa  dos
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mujeres  que  exhibieron  arma
de  fuego  ilegal  durante
transmisión  en  vivo  en  las
redes sociales
Agentes de la Policía Nacional de servicio en el municipio de
Quisqueya, en la provincia de San Pedro de Macorís, apresaron
a dos féminas buscadas con orden de arresto en su contra por
exhibir en durante una video transmisión en vivo en redes
sociales, un arma de fuego que era portada de manera ilegal.

La citada infracción es violatoria a los artículos 66 y 67 de
la ley 631-16 y los artículos 265 y 266 del Código Procesal
Penal.

Las detenidas son Olivia Brito De Jesús (a) La Mella, de 21
años, y Skarlett Díaz, de 18, quienes residen en los sectores
Pueblo Nuevo y San Carlos del municipio de Quisqueya.

También  se  buscan  a  los  prófugos  solo  identificados  como
Liandry, Jairo, Cali 8, El Rey y Panamá, por su vinculación al
porte  del  arma  de  fuego  ilegal  que  exhiben  en  las  redes
sociales.

Ambas mujeres fueron apresadas en el municipio de Quisqueya
con la orden de arresto en su contra No. 00940-2023.

Policia  Nacional,  Fuerzas
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Armadas,  DNCD,  Ministerio
Público  e  instituciones  de
seguridad  del  Estado  pasan
balance  a  resultados  de
acciones conjuntas contra la
delincuencia
Durante una reunión encabezada por el ministro de Interior,
Jesús  Vásquez  Martínez,  mandos  policiales,  militares,
antidrogas y de seguridad del Estado, se pasó balance a los
resultados  logrados  gracias  a  las  labores  preventivas
conjuntas, implementadas por instrucciones del presidente de
la República, Luis Abinader.

En el encuentro participaron el director general de la Policía
Nacional, mayor general Eduardo Alberto Then; el presidente de
la  Dirección  Nacional  de  Control  de  Drogas  (DNCD),
Vicealmirante José Manuel Ulloa Cabrera; la magistrada Yeni
Berenice Reynoso, procuradora general adjunta y titular de la
Dirección General de Persecución del Ministerio Público; José
Vila del Castillo, Comisionado para la Reforma Policial, entre
otros mandos policiales y militares.

Junto a ellos el contralmirante Wilson Heredia Santos, ARD,
director  de  la  Fuerza  de  Tarea  Conjunta  Ciudad  Tranquila
(Ciutran), quien representó al ministro de Defensa, teniente
general Carlos Luciano Díaz Morfa, ERD.

La ya habitual reunión fue realizada en el Club para Oficiales
de la Policía. Allí fueron presentados los resultados de las
operatividades conjuntas realizadas durante el mes de marzo
del 2023.
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El objetivo de esta reunión es conocer las estadísticas de
incidencias  delictivas  a  nivel  nacional,  a  través  de  los
operativos  conjuntos  entre  las  Fuerzas  Armadas,  Policía
Nacional,  y  la  Dirección  Nacional  de  Control  de  Drogas,
(DNCD), durante el mes de marzo 2023.

Durante  la  reunión  participaron  los  directores  centrales,
regionales policiales, departamentales y oficiales adscrito de
la DNCD.

Las  entidades  presentes  reiteraron  su  compromiso  con  la
sociedad para fortalecer los niveles de seguridad ante las
acciones de los individuos que incurren en actividades que
riñen con la ley y el orden público, así como la integridad
moral y física de la ciudadanía.

En ese sentido, las autoridades ministeriales presentes y el
alto mando policial dispusieron varias medidas para seguir
fortaleciendo el accionar conjunto entre las instituciones que
intervienen en la seguridad del Estado.



Policía  Nacional  apresa  dos
personas  extorsionaron  mujer
a  través  de  las  redes
sociales
Agentes  policiales,  adscritos  a  la  Dirección  Central  de
Investigación (DICRIM), en Azua, apresaron a un hombre y una
mujer,  a  quienes  se  les  imputa  el  delito  de  extorsión  y
chantaje en perjuicio de una ciudadana, a quien era amenazada
de publicar imágenes íntimas si no les depositaba la suma de
35,000 pesos.
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Los detenidos son Keuris Ramírez Soto, de 30, y Nayeli Beltre,
de 22, ambos residentes en el sector La Cuchilla, localidad
donde  fueron  detenidos  mediante  la  orden  de  arresto
No.00561-2023, emitida por la jueza suplente de la Oficina
Judicial  de  Servicios  de  Atención  Permanente,  adscrita  al
Segundo Juzgado de la Instrucción del Distrito Judicial de
Azua.

En relación a la víctima, cuya identidad se hace reserva para
preservar su seguridad e integridad, denunció que, tras ser
extorsionada,  fue  instigada  a  depositar  la  citada  suma
monetaria  en  una  cuenta  bancaria,  a  fines  de  que  los
chantajistas no publicaran en las redes sociales un video
donde ella aparece completamente desnuda.

Los detenidos fueron enviados ante el Ministerio Público, para
los fines legales correspondientes.

Grillo Vargas, Eduardo Gómez
y  Policía  Nacional  imparten
clínica-charla  en  el  sector
El Almirante
Los inmortales del baloncesto dominicano, José (El Grillo)
Vargas y Eduardo Gómez, impartieron una clínica-charla junto a
la Policía Nacional, en el sector El Almirante, del municipio
Santo Domingo Este, en continuación del apoyo al programa De
Vuelta  al  Barrio,  creado  por  el  Ministerio  de  Interior  y
Policía, para mostrar a la juventud personas exitosas que han
salido de sectores vulnerables que hoy son ejemplos a seguir.
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José  Báez,  presidente  del  Club  Deportivo  y  Cultural  El
Almirante,  donde  se  realizó  la  actividad,  agradeció  al
ministro de Interior Jesús Vásquez Martínez y al director
general de la Policía, mayor general Eduardo Alberto Then, las
orientaciones recibidas de dos figuras de tanta relevancia
para el deporte dominicano como “El Grillo” y Eduardo Gómez,
así como también los útiles deportivos recibidos.

“Este  momento  será  inolvidable  para  estos  niños  y
adolescentes,  muchas  gracias  a  todos  ustedes”,  precisó  el
dirigente deportivo.

José “El Grillo” Vargas invitó a los jóvenes a soñar con un
mejor  futuro  para  ellos  y  sus  familiares,  al  tiempo  de
instarlos a estudiar y trabajar fuertemente para lograr sus
propósitos.

Luego  de  culminar  la  actividad,  el  coronel  Jacobo  Mateo
Moquete, comandante de Deportes de la Policía, entregó junto a
los destacados atletas y el coronel Ricardo Alcántara Feliz,
director de la Policía Comunitaria, ocho pelotas de baloncesto
y decenas de franelas enviadas por el ministro de Interior y
Policía al Club Deportivo y Cultural El Almirante.



Policía Nacional apresa sexto
hombre implicado en homicidio
de niño de 9 años en Santiago
La Policía Nacional apresó a un sexto hombre con relación a la
muerte de un niño de 9 años, en un hecho registrado en la
Circunvalación Norte de Santiago, cuando el menor viajaba en
un vehículo junto a varios familiares.

Asimismo, cinco mujeres resultaron detenidas para fines de
investigación, por lo que sus identidades se omiten hasta
tanto se determine su situación legal en torno a este caso.

El nuevo detenido es Tomás Peña Morel (a) Tomacito, de 32
años,  quien  fue  apresado  mediante  la  orden  de  arresto
No.02901-2023, emitida por el juez de turno de la Oficina de
Atención Permanente del Distrito Judicial de Santiago.

Peña Morel (a) Tomacito es vinculado en el caso por algunos de
los detenidos durante el proceso investigativo, por lo que
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oportunamente  se  ofrecerán  mayores  detalles  del  rol
desempeñado en la muerte del menor, hijo del señor Sergio Luis
Feliz Mancebo, de 32 años.

Se recuerda que por este caso fueron apresados Luis Ángel
Vargas Brito (a) El Cuñao, de 20 años; Darlyn Javier Mercado
Martínez (a) Eyery, de 24; César Junior Ulloa Cuevas, de 23;
José Manuel Almonte Santana (Buki), de 20, y Elián Martínez
Sánchez (a) Odalis y/o La Leche, de 22, todos residentes en
Santiago.

Las evidencias levantadas en el Aeropuerto Internacional del
Cibao y otras locaciones, señalan a los arrestados como las
personas que dieron seguimiento a Feliz Mancebo, su hijo, y su
compañera sentimental, cuya identidad se hace reservas.

Se amplían las investigaciones a los fines de localizar el
arma  homicida,  así  como  también  otros  datos  que  ayuden  a
esclarecer este lamentable hecho.

Policía captura en menos de
24  horas  a  cinco  hombres
señalados  como  responsables
de  la  muerte  de  niño  de  9
años en Santiago
La Policía Nacional informó este jueves que en menos de 24
horas arrestó a cinco hombres señalados como los autores de la
muerte del niño de 9 años J.F.C, en un hecho registrado la
tarde de ayer en la Circunvalación Norte de Santiago. El menor
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viajaba en un vehículo con familiares.

Los detenidos son Luis Ángel Vargas Brito, de 18 años; Derlin
Javier  Mercado  Martínez,  César  Junior  Ulloa  Cuevas;  José
Manuel Almonte Santana (Buki), de 20 años y Elian Martínez
Sánchez (Odalis), de 22, residentes en el sector Cienfuegos,
Santiago.

Las evidencias levantadas en el Aeropuerto Internacional del
Cibao y otras locaciones, señalan a los arrestados como las
personas que dieron seguimiento a Sergio Luis Feliz Mancebo,
su hijo J.F.C (víctima), y su compañera sentimental, cuya
identidad se hace reservas.

Los detenidos, quienes han admitido su participación en el
hecho,  serán  puestos  a  disposición  de  la  justicia  en  las
próximas  horas,  vía  el  Ministerio  Público,  en  cuya
jurisdicción se establecerá la individualización de cada uno
de los involucrados.

En el proceso investigativo se ha podido establecer que los
detenidos rentaron el carro Hyundai, Sonata, blanco, placa
A873621, en un establecimiento ubicado en la avenida Imbert,
Cuesta Colorada, con el cual dieron seguimiento a la yipeta
Honda, CRV, crema, año 2018, placa G498561, propiedad de una
Rent  A  Car,  en  la  que  se  desplazaba  la  víctima  junto  a
familiares.

Dicha yipeta era conducida por un amigo del padre del menor
ultimado, cuya identidad se hace reserva, quien acudió al
referido aeropuerto a buscarlo, tras su llegada al país desde
los Estados Unidos.

En  horas  de  la  tarde  de  este  jueves,  investigadores
policiales,  en  compañía  de  representantes  del  Ministerio
Público,  continúan  las  investigaciones  en  busca  de  otras
evidencias.

La Policía dijo que oportunamente ofrecerá mayores detalles



del caso, conforme avance el proceso investigativo.


